
 

 
Rdo. No. 050013105-008-2020-00129-00 

 
 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Medellín, once (11) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Tipo Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 
 

Demandante: SAMUEL TRUJILLO RODRÍGUEZ   
 

Demandado: POLITÉCNICO MAYOR AGENCIA CRISTIANA DE SERVICIO Y 
EDUCACIÓN S. A. S. 
 

Radicado No. 05001-31-05-008-2020-00129-00 
 

Estudiada la respuesta que brindas la demandada, observa el Despacho que el 

poder obrante a folios 18 – 19 del archivo siete (7) del expediente digital, se le 

otorga al profesional del derecho facultad para representar los intereses de la 

sociedad denominada POLITÉCNICO MAYOR AGENCIA CRISTIANA DE 

SERVICIO Y EDUCACIÓN LTDA, lo que no coincide con la sociedad que se 

demandó, y esto hace que el poder sea insuficiente, por consiguiente, deberá 

adecuar el poder y aclarar esta situación en el escrito de la respuesta a la 

demanda, para lo cual se le concede el término legal de cinco (5) días hábiles, 

so pena de tener por no contestada la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
  JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue 

notificado en ESTADOS No. 156 fijados en la 

Secretaría del Despacho hoy 12 de 

OCTUBRE del año 2021 a las 8:00 a. m.  

Secretaria 

 


